
9. Información en la recogida de sus datos 

Siempre que el Ayuntamiento de Olivenza proceda a la recogida de datos personales, 
informará a la persona interesada, a través del medio utilizado, de todos los aspectos 
exigidos por la normativa vigente en materia de protección de datos. 

Dicha información será facilitada de forma: 

• Concisa, 
• Transparente, 
• Inteligible, 
• De fácil acceso, 
• Y utilizando un lenguaje claro y sencillo. 

La información se proporcionará por escrito, incluyendo medios electrónicos cuando 
sea adecuado. 

 


